
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  27870 – 7  
Condenado ANDRES FELIPE BETANCUR CANO 
C.C # 16079776 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 25 de noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTIOCHO (28) de SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 28 de noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
Ubicación  27870 
Condenado ANDRES FELIPE BETANCUR CANO 
C.C # 16079776 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de Noviembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 30 de 
Noviembre de 2022. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 











Bogotá D. C., 
 
Señores 
JUZGADO 7 DE EJECUCION DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,   
E.   S.  D.  
 

  
Asunto: PROCESO No. 2015-80087 

CONDENADO: ANDRES FELIPE BETANCOURT CANO  
 

 
ANDRES FELIPE BETANCOURT CANO, identificado como aparece al pie  de mi 
correspondiente firma, actualmente recluido en el establecimiento Penitenciario y Carcelario 
La Picota Patio ERE 1, por me pedio del presente me permito presentar a usted RECURSO 
DE REPOSICION EN SUBSIDIO  APELACION en contra del auto de fecha 28 de 
Septiembre de 2022, por el cual se NIEGA el beneficio administrativo de la 72 horas, por 
los siguientes motivos:  
 

1. Eleve solicitud de permiso administrativo de 72 horas, donde fue necesario solicitar 
el incidente  de desacato en contra de la oficina jurídica del Inpec para que enviara 
a su señoría la solicitud del permiso. 

2. Su señoría se pronuncio absteniéndose  de otorgar tal beneficio administrativo por 
estar condenado por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO.  

3. Esta negación por parte de su despacho es errónea, un error inducido por parte de 
los funcionarios de la oficina jurídica del Inpec quien en su afán de responder el 
incidente de desacato ni siquiera verifico los delitos por los cuales fui condenado. 

 
Sumado a este breve recuento debo indicarle señor juez de primera instancia o superior 
jerárquico que mediante sentencia No 00035 del 7 de julio de 2016 emitida por el  Juzgado 
Penal del Circuito de aguadas  resolvió: 
 

 
 
 
 



Por lo anterior y en estricto derecho la decisión tomada en auto de recurrido va contraria a 
la realidad, puesto que al negar el beneficio por dicho delito.   
 
 
 

PRETENSIONES 
 
Ruego a su señoría estudie el caso en particular para tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia y pueda ser beneficiario del permiso administrativo de 72 horas y 
revoque a la decisión del auto de fecha 28 de Septiembre de 2022, o en su defecto se 
conceda el beneficio.  
 

Con el debido respeto,  

 

 

 

Andrés Felipe Betancourt cano 
TD.96018 
 N.U. 880050    

 

Anexo: sentencia penal 












